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DOÑA ANA JOSEPHA 
DE GODOY, 

RELIGIOSA EN EL convento 
de nueíbra Señora Santa María del 

Socorro de eíba Ciudad, 

EN EL PLEYTO 
QUE SIGUE CON EL CABU L v 

de la Colegial de nueftro Señor San 
Salvador de dicha Ciudad, 

SOBRE 
LA PAGA DE CIEN DVCADOS DE 
alimentos cada año, manifieíla lli juílieia 

por eíte Memorial ante cl&ñor Pró- 
viíbr de ella Ciudad^ Juez C ' 

de eftePleyíi^ 





SEÑOR. -íff 

; OBLIGACION PRECISSA DE LOS 
Abogados en llegando á encargarle del pa¬ 
trocinio, y defenfa de vna parte , es nq 

omitir en fn defenfa cofa alguna, que pueda 
fer caufa de confegiiir viítoria, procurando 
con todas fus fuerzas defender la efperan-! 

§a, la vida, y la poíleridad con la claridad del hecho,reparan^ 

do qualquier dcfcuydo que pueda aver ávido; fin atender 4 
las f atigas del trabajo, no menos que fi con las armas defen- 
dieílen la Patria de quefelefigueno poca gloria, como la 

dixo con elegancia el Emperador: In leg. advocat, i^.C.de ad’^ 
vocat. diuer/.íuditior: ibi; Aduocatiy qui dmmunt ambiguafa&a 
atufar üfuíeque drfenjionisyviribusfiepépublkis m rebusy ae priva 

tis lapfa erigunt.y fatigata repurant non minusprovident humano, 

Ge7icri qtmnjipralf acque 'üukeribus Patriam, pare^itefqiw 
falvarent ^ íieqne enim filos noflro imperio enditare credimus illo% 

quigladijsy clipeisy ér torajtbus nituntur’, fidetiam advocatos*^ 
milita^jt namque catfarum patroniy qui glorio fie vocis co7iJij]i mu^ 
7iinihie lavormiúumfiem vitaiiho^ pofieros defendunt. 

Y íi eíla defenía es por vn pobre neceífitado es mayor 

la gloria, como fe experimenta en el cafo prefente en la de¬ 
fenfa de vna pobre Monja neceíTitada a quien fe le quiere 
embarazar la cortedad de los alimentos que aíTigna por fu 
vida el Licenciado Pedro Gómez, MaeílroZirujano, que 

fue deíla Ciudad, en el teífamento que otorgó á el tiempo ; 
de fu muerte. 

Y refpefto de que el derecho nace del hecho: Ex. leg, 
i. §. Dibusyjfiadleg. Corneliam deficarijsleg, fiexplagis^. indfi 
clivof. adleg. Aquiliam leg.fin. fffie ture iurando leg. 4. tit. i 

lib.z.Rcfop. Se reducirá eljhccbo a jas dos elaufulas del teíla--^ 
mentó de Pedro Gómez que fon como fe figucif ^ - 

A pRí^:. 



PRIMERA CLAVSVLA. 

Item, declaro, que yo tengo por bienes míos las cafas, y ofi¬ 

cios figuientes. 
Primeramente, vna fornaza de la Cafa de la Moneda 

deíla Ciudad, que me pertenece por titulo de fu Mageílad, 
delpachado a mi nombre, y cabeza. 

Item, el oficio de los pefos del pefcadofrcfco, y falado 
defta Ciudad , de que también tengo titulo á mi nombre 
perpetuo por juro de heredad ; y eselmifmoquegozanen 

arrendamiento Juan Domínguez , y fu muger , vezinos 

defta Ciudad, por tiempo de tres vidas , las de loslufodi- 
chos, y otra fubceíTiva, de que me pagan ciento y cinquenta 

ducados de renta en cada vn año. 
Item, dos cafas demorada linde la vna con la otra en 

eftadicha Ciudad, Collación de San Vicente^ que la vna 
cita enfrente de la puerta principal de la dicha Iglcfia , y la 
Otra bolviendo la efquinaá vna calleja que va al muro, que 

inc pertenece por venta que dellas me hizo Bartolomé Alón- 
fo , Maeftro Albañil, vezino defta dicha Ciudad, con cargo 
de vn tributo perpetuo de trecientos y veinte y cinco reales 

de renta en cada vn año, que fobre las dichas dos cafas fe pa¬ 
ga a la Vniverfidad de los íeñores Beneficiados defta Ciudad, 
como confta por la eferiptura de la dicha venta, que 
pafsb ante Francifeo Perez de Vrbina Eícrivano publico de 

Sevilla, puede aver quatro años poco mas, 6 menos. 
Item, otra cafa en efta Ciudad en la dicha Collación de 

San Vicente, en vna Barreruela de la calle ancha donde lo- 
liaeftar vna Carnizeria, fobre laqualfepágaiidocientosy 

treinta y cinco reales de renta en cada vn año, al Convento 
de Monjas de San Clemente el Real defta Ciudad, y me per¬ 
tenece las dichas cafas por venta que della me hizo Don An¬ 
drés de Arapon , por eferituta ante el dicho Franciíco Pé¬ 

rez de VrbinafaVra tres años poco mas, 6 menos. 
Item 5 vn tributo de quarenta y dos ducados de vellón 

de renta en cada vn año a el redimir, y quitar, que me pagan 
íraucifeo de Soto, y Catalina Diaz fu muscr, vezinos de la 

^ •• , . ■ , Villa 



ViUadehsQibezas de San Juan, fobre vnascafasenladi- 
cha Villa a las efpaldas de la Iglefia mayor, que les di á tribu¬ 
to en el dicho precio por eferitura que pafso ante Jofeph de 
Medina,Efcr i vano publico deíta Ciudad, en veinte y quatro 

dias del mes de Agofto del aíío pallado de mil y feifcicntos y 
fetenta y fietc. 

De las quales dichas tres cafas, y fornaza, oficio de pe¬ 
los , y tributo de que va fecha mención, y de fus rentas, y 
aprovechamientos quiero, y es mi voluntad, que goze, y 

fea vfufrutuaria de todo ello Doña InésTellesmimuger,. 
defdceldiade mi fallecimiento en adelante, por todos los 
dias de la vida de la fufodicha; la qual por fi fola ha de poder 
adminiftrar los dichos bienes, beneficiarlos, y arrendarlos, y 
lecebir lo que procediere de fus rentas, y arrendamientos, 
fin intervención, ni dependencia de otra perfona alguna; 
porque durante la dicha fu vida lasha de gozar como tai vfii-.‘ 
frutuaria, fin que en ninguna forma, ni con ningún prctex^ 

to, nicaufapuedavendei^nienagenar, atributar, obligar,, 
nihypotecar los dichos bienes, ni cofa alguna dellos, por¬ 

que fe han de confervar, y inagcnables, y fugetos a reílitu- 
cion, para que fe con viertan en las obras pias, que para def- 

pues de los dias de la vida de la dicha mi muger , yo tengode 
dexar difpueílo, y ordenado en elle mi teítamento; el qual 
dicho vlufrutola dicha Doña Inés Telles ha de a ver, y le la 
dexo, y mando, con que pagelos dichos tributos, que fo- 

bre las dichas cafas eftán impueftos, y fituados, por todo el 
tieiiipo que fuere tai vfufrutuaria, y que repare las dichas 
cafas de todas las obras, labores, y reparos de que neceflita- 
ren para fu confervacion, y aílimifmo con tal cargo, y con¬ 

dición , que de lo que procediere de las rentas, y aprove¬ 
chamientos de la dicha fornaza de la Cafa de la Moneda def- 
ta Ciudad, la dicha Doña Inés Telles ha de dar, y pagar cien 
ducados de vellón de renta en cada vn año, los cinquenta 
ducados dellos á Doña Ana Jofepha de Godoy, Monja Pro- 

felfa en el Convento de Santa Maria del Socorro defta dicha: . 
Ciudad, y los cincuenta ducados áDoña MamonaTelles'j 
de la Fuente, que al prefente eíla por Monja Novicia en elí 
dicho Convento, de cuya renta ambas las fufadichas han de 

gozar durante los dias de fus vidas, y faljecida^u^ fea qual : 

B : ' j íV ^ quiera^ 



quiera de las dos la que quedare viva, gozara%nteramente 

la dicha renta de cien ducados, y aviendo fallecido ambas 
hadeceílarladicha obligación, y cargo , fin que al dicho 
Convento, ni á perfona alguna fe le adquiera ningún dere¬ 
cho, ni acción por razón de efte dicho Legado: porque Iblo 
hade dar, y fehadepagar,y fatisfacer mientras vivieren 
las dichas Doña Ana Jolepha de Godoy,y Doña Maria Ana 

Tellesdc la Fuente, y qualquiera de ellas dos, y no por 

mas tiempo, y fe les pagará por los tercios del año defde el 
dia de mi fallecimiento en adelante. 

CLAVSVLASEGVNDA. 

ITem,aíI¡mifmo quiero , y es mi voluntad, que luego que 
falJcfca la dicha Doña InesTellesmimuger, vfufrutua- 

riaque hade ferdeladichafornaza, que tengo, y gozoen 
la dicha Cafa Real de la Moneda delta dicha Ciudad, los le- 
ñores Prior , y Canónigos , de la dicha Colegial de nueftro 

Señor San Salvador delta Ciudad, por fola fu autoridad, íin 
licencia, ni intervención, de ningunas juflicias, nijuezes, 

ni de otra perfona, venderán en remate publico ante Eícri- 
vano que dello de fee, la dicha fornaza, y recebirán, y co¬ 

brarán lo que della procediere, y fe pondrá, y depofirará, 
en el arca de depofitos del dicho Cabildo, y de alli los dichos 
leñores Prior,y Canónigos lo emplearán en finca fegura,b 

darán atributo en la forma que mejor les pareciere,para que 
íu renta fe conviertan en los efeítos que adelante irán decla¬ 
rados, y otorgarán la efcripnira de clcripturas de renta, re¬ 
mates, y nuevos empleos, y demás que fuereneceflario, 

con las claululas, y firmezas que fe ^quieran para fu valida¬ 

ción, y para titulo, y feguridad de la perfona, bperfonas 
que compraren la dicha fornaza, que paradlo, y nazerjy 
obrar en ella razón lo demás que fe ofreciere,doy,y concedo 
á los dichos feñores Prior,y Canónigos el poder,comiíTion, y 
facultad, que tengo, y de derecho es neceííário fin ninguna 

(limitación, y de lo que aíTi procediere, y fe empleare de la 
(Cantidad en queja dicha fornaza fe vendiere defde aora para 
^monees, aplicoy adjudico dos mil ducados de vellón de 



principal, y ^or ellos cien ducados de renta en cada vn año 

para otra Capellanía de Miíras rezadas , que ha de quedar 
fundada en la dicha Iglefia Colegial por mi anima, y por el 

anima de la dicha Doña Inés Telles mi muger, y de los di¬ 

chos nueftros padres, y difuntos, de que nombro por pri^ 
mero Capellán á Franciíco Honrado mi aijado,hijo lexitimo 

de Antonio Honrado vezino defta dicha Ciudad, para que 
lo fea por todos los dias de fu vida, y por falta del fufódicho 

noinbropor tal Capellán a Juan Honrado fu hermano hijo 
también del dicho Antonio Honrado, paraquelagozeen 

la mifma forma mientras viviera Y por falta de ambos, lla¬ 
mo por Capellán de la dicha Capellanía, á los hijos, nietos, 
y deícendientes que tuviere el dicho Antonio Rodriguen 
mi fqbrino , vezino deíla dicha Ciudad, con la dicha prefe¬ 

rencia del mayor a el menor* Y todos los dichos Capella¬ 
nes , y cada vno en fu tiempo han de tener obligación, a dc- 

zir , ó hazer que fe digan en la dicha Colegial las Miíías que 

alcanzare a la dicha renta, reputando por fu limofna á la ra¬ 
zón de onze reales de vellón por cada Miíía, ficando prime¬ 

ro de los dichos cien ducados lo que el dicho Cabildo ha de 
aver porfu adminií]:racion,y el tecaudo,fubcidio,y excufado, 
y de mas gallos que fe ofrecieren.Y la han de poder gozar, 

aunque no tengan Ordenes algunas, y fe les ha de hazer ad¬ 
judicación , halla tanto que tengan edad para que fe les haga 
collación de la dicha Capellania, y en el Ínterin que no fue¬ 

ren Sacerdotes han de cumplir con hazer dczir las dichas 
Millas , depolitando la limofna que fuere collumbre en la 
Coleturia de la dicha Colegial, y gozando los dichos Cape¬ 

llanes , y cada vno en fu tiempo el fuperavid que quedare li¬ 

quido de la dicha renta; y en falta de los dichos Capellanes, 

y decendcncia que va nombrada , quiero que fea Capellán 
de la dicha Capellania vn Sacerdote pobre, y virtuofo, que 
fuete nombrado por los dichos feñores Prior, y Canónigos, 
prefiriendo el que fuere Baptizado en la dicha Colegial, y 
eftaorden también fe guardará para fiempre, y quandohu- 
vierc Vacante della , y nombro por Patrono perpetuo , y 
adrniniílrador déla dicha Capellania al dicho Cabildo déla 
dicha Colegial, y lo demás que quedare „y reflrare del dicho 

precio en que alfi fe vendiere la dicha fornaza, y aíTimifmo 

el " 



6. 
el dicho ofidade los pefos del pefeado ftcfc9^ y íalado en 
ella Ciudad, que tengo, y gozo, por titulo de fu Mageíladj 
a mi nombre ^ y el dicho tributo de quarenta y dos ducados 
en cada vn año, al redimir, y quitar, que mepaganlosdi- 

chosFrancifeo deSoto, y Catalina Diazfumugcr > fobre 
las dichas cafas en la dicha Villa de las Cabezas de San Juan>. 
que les di a tributo, quiero f y es mi voluntad que las canti- 
dadesque rentan, y rentaren fe conviertan deíde eldiadel 
fallecimiento de la dicha Doña Ines Telles , mimuger, en 
adelante perpetuamente para fiempre en las fieftas, y dota¬ 
ciones que por mi anima, y de la fufodicha han de v]uedar 
dotadas, e yo por la prefente doto en la dicha Colegial en la 
forma figuien te: 

Primeramente vna ficíla al Bienaventurado Apoílol Se¬ 
ñor San Pedro en fu dia de cada vn año de xVIiíía Cantada Ser¬ 
món , mulica, y aíTiílencia del dicho Cabildo, por via de li- 

moíha fe darán cinquenta ducados de vellón. 
Item, la airiílencia el dia de la Afeenfion de nucllro Se-^ 

ñor JefuChriílo ála defextadecada vnaño, y para ellos fe 

dán al dicho Cabildo veinte ducados de vellón de renta. 
Itetnrcloftavario de Corpus Chriíli por las tardes ellan- 

dpmanifieílo el Sandífimo Sacramento , y aíTimifmo las 
Miflas Cantadas del dicho Oftavario con las aífiílencias del 
dicho Cabildo, fegun, yen la forma que fe fuele, y acoílum- 
bra hazer, y por ello fe darán cien ducados en cada vn año. 

Item , para la fieílade vno de losdiasdelOñavariode 

nueftra Señora de las Aguas con íu SermonjMiífa Cantada,/ 

alfiílencia fe darán cinquenta ducados en cada vn ^ho. 
Item, dos aniverfarias en que aífiíla el dicho Cabildo el 

y no en el miímo dia de mi fallecimiento de cada yn año, y el 

otro en el dia de los Difuntos, y por ello fe dara al Cabildo 
quarenta ducados de vellón de renta que fon veinte ducados 

por cada vno de los. dichos dos ani ver latios. 
Todas las quales dichas donaciones ha de cumplir el di¬ 

cho Cabildo dejps dichos feñores Prior, y Canonigos ? y ha 
de fer Patponó, y adminillrador perpetuo de la renta dellas,. 
con dpetáracion, que por quanto cíla dicha fundación la ha- 

^ go en la forma refer4da , en confideracion de que tengo en- 
^yendido qq^|adicha^^fo la Cafa de la Moneda vale al 



7"^ 
prefctite cinco mil ducados de velloü.pócO flias, o menos, y 
que el dicho oficio de los pelos del pefeado aunque es aflt 
que aora folo reditúa los dichos ciento y cinquenta ducados 
en cada vn año, fenecidas que fean las tres vidas en que ella 
arrendado, juzgo tendrá de valor, y abrá quien dé por él en 
arrendamiento mas de quatrocientos y cinquenta ducados 
de renta 5 conloqual,y con el dicho tributo que fe me paga 
en la dicha Villa de Cabezas abrá bailante cantidad para 
cumplir, y pagar la limofna de la dicha Capellania, y dota¬ 
ciones , y fino lo huviere en el Ínterin que acabaren las di¬ 
chas vidas es mi voluntad que primero, y ante todas cofas fe 
cumpla de la dicha renta la dicha Capellania de dos mil du¬ 
cados de principal, y luego fe vayan cumpliendo las dichas 
dotaciones en lo que alcanzaren por el orden, y forma que 
lasdexofeñaladas, y fundadas por eña claufula, fiendopri- 
ro la del dicho dia de Señor San Pedro, y fubcifivas las de¬ 
más, como la dicha renta fe fuere aumentando : Y conque 
también Ji entonces no huvkren fallecido las dichas Dor.a Anu yb- 

fepha de Godoy, j dona María Ana Tellesde la Fuente, prmeroy 
y ante todas cofas fe dé.y j pague ii las fufodichas mientras vivie-- 
ren qualquiera dellas los dichos cien ducados de vellón de rentUy 
que les tengo mandados por los dias de fas vidas de las rentas y y 
aprovechamientos de la dichafornaza, porque efto ha depreferir y 
yfer en primero lugar que la dicha Capellania ^y dotaciones. 

En Viña deílas claufulas que ion las que pertenecen a 
cl hecho , aunque fe pueden borrar los puntos regulares 
del hecho que dellas fe inducen fobre fi la anua penfion que 
fe dexo á ella Monja para fus alimentos con afignacion de la 
fornaza íue por taxacion, y limitación, 6 por demoílracion 
de que trataron latamente el leñor Dbn Juan dcl Cadillo: 
lih.^.controvert.cap. 54. Juan Garc¡a.¿feefpenfiscap. 4. Queía- 
da quíeft. 2 3. Con la diílincion de fila afignacion fue en di- 
verfa oración, 6 en vna; y en términos de mejora, Angulo 
demilioratinib. leg. i.glofj. i.n. 8. Tello Fernandez, y otros, 
que cita Gutiérrez, lib.z. praB.qudefl. 56. Cuyadiílincio- 
nes no fe prueban con textos , antes fe confunden mas co¬ 
mo es notorio. 

En cuyo conflito de opiniones ha b^|lacío Doña Jofepha. 
de Godoy refugio feguro i.fu parecer | porg&c Fj fe ha de 

' C , ateiw 



atender, y ftgtih' Ia do;&inadcl'feñorGlea/k^^^ 5 y 
de Carleb. i.8. mfin. Qiierefuelven, que en 
cáfode duda leba de feguirla doélrina, que diflingue, óIk 
mita; fe halla en los tenninos de limitación, diílincion cla- 
ray y communmentc feguidav 

Y es, que fe ha de reconocer, fieHegadoannuo^ h pen-» 
fion fe dexd íin caufa, ni motivo expreílo de privilegio , ó íc 

dexóconél; Vig. Silaannuapenfion le deXo para alimen¬ 
tos de algún pobre, ócaufa piadofa, y en elle cafo que fuef- 
fe la aíTignacion taxativajb limitada jó no: fiempre fe debe pa¬ 

gar la penfion de tos bienes dd que la dexó, í¡ no ay bailante 
con tos frutos de la cofa affignad^^ y aíTi fe decidió en el Se¬ 

nado de Paris, vt notat loan. PapGn..in fuis arreliis ük 2. tit* 
6. arrefl. y. Y el Senado Gratioiiopoiitano fegun Guid. Pap. 
decíjf. %; las qualesdedffiones fon en los milinos tcrmirros,y 

aun parece, queenmaseílrechos, comofepuedever, yla 
vltiina por fer breve, fe pondrá a la letra: 

Dominus Humheriits Delphinusí'^íí^nmnfisftindaiormparte 

€onv.entus/¿iletüru7n -t mter 4¿etera deditdiSocor.verMÚprofa^^ 

fientüúone Dommarmn Momalmn vídelicet deceni lihas amuias 
fuper cenfa ftirni tiirrh pm \ Jed noupromrjjitde evi^^^^ nec 
facere tammi valere. Poft moclmndidiís'CofivMusdi^^^ decem 

libraspkribusanmspervepit fa^ illaecnfa furni pr^diSi^ & 
poflproter mortalitates^ vel aím^ populas itaftiit dmmutuS’) quod 
de di&oftirm ñon reperiuntur anno quolibet adimanturn mjt qaa^ 
tuor ^ am qmmque íibr¿e^ ideo petit diñas Conventus^ qmd de 
eft Juppleri d Domino mftro Delphino 5 an bene petat ? Dixh 
quodfe, per kg. Lucius titms, jf^de alm. Legal, értenet loan-- 
nes Faber in l Jiquis argentmn m principio, f. C. de danai ■& rta 
fuit conchifimi anno 14 3 8. ér die y Menjh lulij in Camera Conjt^ 

lij diña Curiéo Par lamenú. 
Cuya deciffion no tuvo otro motivo, qüc el fer la pen¬ 

fion por caufa de alimentos, y aíf parece lo tiene la primera 
, ad dicion litera A: ibi: Vt vídetur Car. idem tenereinverfe^ 

Qu¿ero peneflator inqiiantmn .^ ibi: dicit) quod fifruñusfrndh 
_ Mequo percipiuntur alimenta reliña ateft atere fuper illo fundo 
ámnfuffkiuñt ad alimenta .^ dehent dari alimenta integra V de hoc 

tangit de donation. 
Pero quien con mayor claridad, y fundamento decide. 



y refuelve eíle puntó en favor de eíla parte, es Matheo'Fer-^ 
nerio addícionador de Guido Papa citando vna deciíTion de 

la Roña i, y a Juan Andrés ad fpeculatorems Molineo, y Papo-^ 
rilo cum vm'ba Mefant.\ in hac qu¿s/lme diftmguendum efty 
•vtrum annuapenjio reliBaJitpro alimenús, velpietath caufa an 

vero ob altam caufam; Ji o demienta re libia JitpeiifiO', vel ob'cau’- 

Jmnpmn^ :ér- fit ajjtgnatafuper certo loco ^ & fundo , velfuper: 

fruñihustllim ^ tune omnhnodo prajlaridebct ex alijshoniseiusy 

quipen/ioneni conflituitfi prceflari jwnpo/Jif.ex refuper quapenjio 
ajjignatafiiit, nullafañ a dilimbíione., ^an res^ ftiper quapcfijio ap 
jignatafuit ^ jitin.difpofitme ^ anveroin executione, Nec fabía 
eúaindiftmbiwne y vtrum locus vel res, fuperquaajfignaüopen- 
jionisjity taxationisy veldemonflrationis caufa apponatur. Naim 
favor alimentonm y é’pi¿e caufa exigit, vt omm cafupenfiopra^, 
ftanda jk vel ex rebus, & frubí ibns yfitper quibus mpofita efly vel 
ex alijs homsipjius > .qui penjioni mpofuity Li.leg.fblent. kg.pecu*- 

ni<£ y jf, de allm. legat. hv.alimentorum veroprabendormmiecejb^ 

ftasoneribusmenflruisy atque annuis verecundiamquoquepul-^ 

fanübus ab/iringmtur leg.Lucmsy f eodem. ■ 
Bien ponderada, y autorizada queda la limitación, b diA 

tinción referida, que también la,funda Fej^rerio con otra 

deciíTiondel Parlamento Tolofano y donde vn teílador lego 
diez fextarios de trigo anniios de los frutos de vn molino í 

vnos Sacerdotes, porque le dixeran vna memoria de Midas, 
y deípues de eílar corriente la penfion ie deílruyb, y perdió, 
el molino con vna innundacion; pidieron los Sacerdotes fu- 

pcnfion de los demas bienes del teítador, y fe los mando pa¬ 
gar perpetuamente: N¿dla fabia difimbiioney an ?nolendmum 
taxaúoniS y anvero demonjlratmns caufapojitmn ejj'ety porfer 

la caufa pia; Con que lo mifmo fe debe entender en el cafo 
de nueftro pleyto* 

Y eíla doñrina fe comprueba de la deciííion, b.reíblu- 
cion de los Autores en otn queílion próxima a eíla, que es, 
rím;/laaflignacionfobrecierto fundo, b cofainduzgahy-- 
potheca , y es refolucion común que no; , y todos la limitan 
en cafo de fer la aíTignacion por alimentos, ¿/^ .Garcia de c.x\ 
P^uJisdiblocap.eí^,n.'^. hziwdeCapp. lib, i.cap. i, ex-fh 17. &'''■• 
optime D. Amaya in leg, 2. C. deanmnislih.ao. n, %o. & 2.1.1[^ ” 

afli fe prueba con evidencia la limitación por favor de loá 
alimentos. : Otra 



- Otra díílincioii tocan los -Autores tn elcaíb de nneftra 
pleytoiniiy adaptable á la pretenfion de Doña Jofephade 
Godoy^ y que con mas probabilidad compone los textos en-; 
contrados, y es) quefe hade atender, y mirara ü el legado 
annuo, que fe dexa es de la mifma efpecie de los frutos del 
fundo que fe affigna para fu paga, b es legado de qirantidad;' 
fi es legado de efpecic > V .g; lego diez arrobas de vino de los 
frutos de mi heredad en eííe cafo no eíkrá obligado á pagar 
el heredero las diez arrobas de vino en el año ^ queno hu- 
viere frutos, aunque los fatisfark deios años fértiles figuien- 
tes, y en efte cafo fe deben entender la ley Legatum -, §^vini 
falerni ff, demmhleg.Ylaíey fi deirifiieo^ vmy & 
óleoleg : Y aunque parece que eftos textos fon contrarios a 
la ley vum concertm nimerus y. f de tático, vino, & oleo legat, 
donde parece que el heredero no eftá obligado áíuplir del 
año fértil liguiendo la eílerilidad del antecedente , es fácil la 
folucion porque la ley certmmmerus fue legado fimple por 
vna vez tfcl vino que fe cogieífe aquel año del fundo , y co¬ 
mo no huvo vino, no fe debió el legado; y en los textos Le^ 
gatum §» vini ^fakrmy ex eo vini, fue legado annuo perpetuo, 
y por elfo ay fuplemifo de los años efteriles en los fértiles. 

Pero, íi es legado de quantiadd , hocefl pecunia i en eñe’ 

cafo, aunque aya alTignacion de fundo para fu paga, fiem- 

prc fe debe el legado, aunque falten los frutos del fundo, y 
aíli fe ha de entender la ley LuciuS t f de alimentis legal, kx 
qmdain tejí amento de legatis i. /. paulo $. Jidm de kgat ■. 5»Efta 
dillincionesdeFrancifcoClaperio in fuá centuria 

5^.2.;/.!. y 4. citado,y feguidoporLaradeC^/A^^^' i.cap. ly» 

j Compruebafc con otra queñion, que deciden Panorm. 

hi capYa nohh de dechn. relaius z Rebüfi mJfiio tvaBx dep4tif. 
pofefar. n. 120. y Eílévan Raiiq. inadditlone adGmd.Pap. 

decif. 8. Los quales llevan, que fi la penfion es perpetua de 
frudosfobre fundo, el penfionario eftá obligado á las car¬ 

cas Reales pro parte , pero fi es penfionario de quan^ 

tidad de dinerono eftá obligado á carga alguna > y ha de co¬ 
brar fu peíírion indemne como fe pretende en el cafo pre- 
"fentc, " ■; . ; 

Yvb 



X i » 

Y vidmamente íeñor eítelegado es de damnación, y de 

cantidad, en cuyos términos todas las vozes, que aceptó la 
herencia debe pagar el legado ex§. kein hares mft.de obligat. 
qu¿e ex quaft conflraB.nafc. Y aquino admite duda, porque 
porexprelíás palabras dixo el teflador que la dexavapor 

heredera vfufrutuaria de fu hazienda con el cargo de pagar 
efte legado; y tiene vna circunftancia la claufula, que aten¬ 

dida bien, (aunque no nos valiéramos de los medios arriba 
dichos, y la aífignacion fuera taxativa) fe debia el legado en¬ 

teramente^ norquedize ei teñador, que la dexa todosJus bie¬ 
nes^ eji qti^lafomaza concargo^ y obligación de que pagúelos 
tributos fobre ellos impueftos, y repare las cafas, (y prcfigue) y 
üjftmijrnocou cargo yy obligación que délos frutos de lafornaza la 
dicha Do^a Ines pague efte legado \y hablando co el dicho Cabildo^ 
dize: le ha depreferir^yfer primero lapaga délos loo. ducados^ 
que la Capp. y dotaciones. 

Y no obíla la objeccion, que fe puede poner de que ya 

los legados fe igualaron, y quitó fus diferencias Juíliniano 
in^.Jedolimmll.delegat.leg.inlegatisio. C. delege't.leg. i.C, 
comm. de legat. porque los Confuirosno conocieron efla 

igualdad , y es meneíler obfervarla para el conocimiento de 
la mente de los teíladores, e interpretación de los textos, y 
derecho antiguo, vt tcnet Pichard. in d. olim n. i. 

Demás de que los efeftos de efta diferencia permane¬ 
cen , como fe reconoce en todas las vltimas difpoficiones, y 
eípecialmentc en lós legados, como fe prueba de la inteli¬ 

gencia de dos textos el\no la ley dúos 145/^ de vftfrucio le^ 
gat, y el otro la leyJ¡ alijs 19, jf. eodem, en el primero legó 

teftador feparadamente á dos el vfufruftodevnfundo, y 

duda el confuito, í¡ el heredero eflará obligado á permitirles 

a ambos legatarios el vfufruto de dicho fundo infolidunr, y 
refpqnde que íi, y refpeto de no poder ambos legatarios con¬ 

currir á gozar del vfufruto infolidum refuelve, que el here¬ 

dero darácl vfufriitoinfolidum á vno , y da la razón ibi: 
ISlam ipjtus onus eft vt folidum fingulis legatumprdeflaret y la 
razón de eftarazonlada el texto áel principio , ibi: Duo^ 
feparatmvtifrui ftncre dainnatus hí^eYy ^ es'legado.de 
damnatione. 

'D-'- . Eli 
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En el legundo texto fe lego vn fundo a Seyo, y leparada- 

menteáotroelvíufrutodelfimdo, y fe dudó, como avian 
de concurrir los dos legatarios en el víufruto , y refponde el 

ConfultOj que el legatorio de la propriedad gozará de la mi¬ 
tad del vfufruto j y de la otra mitad el otro legatario, y la ra¬ 
zón fe conoce, y la da el Confulto, affi por fer legado de vin¬ 

dicación , ibi: Si alij fmidmn, alij vjufm&um mijdemfundi 
teflatorlegaroít^ como porque dixo ModeíHno, que fihu- 

viera dicho teftador Seyo eiufdemftmdi vJufruQimhceresdaiOj 
tuviera elle legatario el vfufruto enteramente 5 ó la eftima- 

cion , de que reíulta coa toda claridad la diferencia en los 
efeftos. 

Confrmafe Con la interpretación, que dan los Autores 
a la ley plané 34. Conventhn de legat i. antinomiadacon 

la ley múunBim 80. ¡f. de‘legat. 5 . leg. M¿evio ^ í> ff'. de legat. 2. 
diz¡endo:Quc.cn el primer texto no huvo derecho acreícer, 

y llevó folo vn legatario íli parte pc>t legado de damna¬ 

ción, y en los otros textos fe Ies acreció la parte repudiada á 
los legatarios, que aceptaron, porfer el legado de vindica¬ 

ción 5 y ios efedos del derecho de acrefeer dura todavía con 

ia diferencia de los legados, vi tenet cummukis Pichard. in 
§Jieadem resinft.delegat. 6^. 76- y 77. Y configuientc- 
mentefiendo legado de damnación el de eñe pleyto, debe 

pagarlo en todo acontecimiento el Cabildo de la dicha Cole¬ 
gial de todos los bienes de la herencia. 

Efto es, leñor, lo que tiene que infinuar á V. S. para fu 
defenfa, Doña Ana Joíepha de Godoyjquc deííeará lograrla 
fu neceffidad, y en todo efperael favor de V. S. Salvo in 

ómnibus, &c, 

L ¡cemada Don Fernando Ratnk ez 
Arias. 


